
Wancelo , elib"wznte


oie la ceillciad	 Wilfuezia USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 702/93, Letra C.D. por medío del 

cual se solícita una Excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "D", Macízo 93, Parcela 16, 

propiedad del Instítuto Provincial de Vívienda, ocupante Dioni-

sía Alejandra BITRAN y Jorge Edgar VILLARREAL; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Subsecretaría de Obras y Servi-

cíos Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los críterios 

allí expuestos; 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edílicío del sector; 

Que de acuerdo a la Ley Terrítorial N. 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO 1o.- EXCEPTUASE de las normas que flja el Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "D", Macízo 

93, Parcela 16, propiedad del Instítuto Províncial de Vivienda 

ocupante Dionísía Alejandra BITRAN y Jorge Edgar VILLARREAL 

autorizandose de acuerdo al anteproyecto presentado que obra
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DECRETO DE PROMULGACION N°: 5 481 
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fojas 02, del expediente No 702/93, LETRA C.D. a ocupar el 

Retiro Frontal.- 

ARTICULO 2o.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

4RDENANZA MUNICIPAL NQ	 1325  
DADA EN  SESION ORDINABJ DE FECHA:  04-05-94.-  

ALDO J. DELMIVO

Prooldonto 

D;r0C,.sxrterre-n+.1..	 Concejo Dellbsrooto 

Concejo iieuberante 

aaGRETARIA
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 31 MAY 1994 
USHUAIA, 

VISTO: L. Ordenanza Municipal N2 152,5 /94, sancionada 

por el Co • cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

mediante la misma se exceptúa de las nOrmas que 

fija el Códi qo de Planeamiento Urbano, a la obra sitá en la 

SecciÓn "D", Macizo 93, Parcela 16, propiedad del Instituto 

Provincial de Vivienda ocupante Dionisia Alejandra BITRAN y 

jorge Edgar VILLARREAL, autorízándose de acuerdo al anteproyecto 

Presentado que obra a fojas 2 del Expediente N2702/93, Letrá: 

C.D.,-a ocupar el Retiro Frontal. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 12.-PRI1MHLGAR la. Ordenanza Municipal N2 ISCo5 /94, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciUdad de—Ushuaia, 

mediante la cual Se exceptúa de las normas que fija el Códi qo de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "D", Macizo 93, 

Parcela 16, propledad del Instituto Provincial de ViVienda nclA - 

pante Dionisia Alejandra BITRAN y Jorge Edgar VILLARREAL, auto-

rizandose de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a fojas 

2 del Expediente N2702/93, Letra: C.D., a ocupar el Retiro Fron-

tal. 

ARTICULO 22.-REGI3TRESE. Comuníquese aquienes	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2  
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